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PODER LEGISLATIVO FEDE RAL 
CÁMAI~A DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No, D,G,P.L. 63-11 -2-1651 
EXP. No. 4726 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 171 y 172 del Código Penal Federal, con número CD-

LXIII-II-2P-170, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión . 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017. 
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PO DE R LEGISLATIVO FEDERAL 
CAMAllA DE OIl) (JTt\OOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 171 Y 172 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 171 y 172 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 171.- Se impondrán prisión hasta por tres años, hasta treinta días 
de multa y suspensión o pérdida del derecho a usar la licencia de 
manejador, al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas 
enervantes cometa alguna infracción a los reglamentos de tránsito y 
circulación al manejar vehículos de motor, independientemente de la 
sanción que le corresponda si causa daño a las personas o las cosas. 

Artículo 172.- Cuando se cause algún daño por medio de cualquier vehículo, motor 
o maquinaria, además de aplicar las sanciones por el delito que resulte, se 
inhabilitará al conductor para manejar aquellos aparatos, por un tiempo que no 
podrá ser menor de un mes ni exceder un año. En caso de reincidencia, la 
inhabilitación será definitiva. 

A quien cometa el delito a que se refiere el párrafo anterior, mientras 
utiliza algún equipo de radio comunicación, salvo que se emplee con 
tecnología de manos libres, se le impondrá, además de la sanción 
correspondiente al delito cometido, una sanción de uno a tres años de 
prisión. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE o'IPUT"uLJCJ DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA U . Ciudad de a 23 de 2017. 
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